
A C T A  Nº 1 2 1 3: En la ciudad de Sunchales, Depar-
tamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, a los vein-
te días del mes de Agosto, del año dos mil trece, sien-
do las dieciocho horas, se reúnen en el Recinto de De-
liberaciones, en sesión ordinaria, los miembros del 
Concejo Municipal, cuya nómina figura al margen de la 
presente, firmando el libro de asistencia respectivo, 
con la presencia de la Secretaria y Personal Adminis-
trativo, por ausencia de la Pro Secretaria del Cuerpo. 
Se encuentran presentes en la sesión, público y los pe-
riodistas, Sr. Fernando Pacheco, Sra. D`Angelis y el 
Sr. Ariel Balderrama, representantes de algunos medios 
de comunicación local. A la hora señalada, precedente-
mente, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislati-
vo, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): "Buenas tardes a 
todos, doy inicio a la sesión ordinaria del día  de  la  
fecha  y en primer término, procedo al izamiento de 
nuestra Enseña Patria". Aplausos. A continuación, soli-
cita el uso de la palabra el Concejal Pablo Pinotti 
(FPCyS-PS): "Me remito al Art. 61º) del Reglamento In-
terno de este Concejo, para dar ingreso a un Proyecto 
de Declaración presentado por los cinco Concejales pre-
sentes, relacionado con la Primera Feria de Carreras y 
Oficios, organizada por la Fundación Unión por el Bien 
de Todos. Mociono dar ingreso al mismo". Toma la pala-
bra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Sra. Cecilia 
Ghione: (FPCyS-P.S.): "A consideración la moción, del 
Concejal Pinotti, de incluir el Proyecto de Declara-
ción, en el Orden del Día de la fecha". Aprobado. Acto 
seguido, queda a consideración del Cuerpo Legislativo, 
el siguiente Orden del Día: 1º) Informe de Presidencia: 
A continuación, hace uso de la palabra la Presidenta 
del Concejo Municipal, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): 
"Informo a los presentes, que se encuentra ausente con 
aviso, por cuestiones personales, el Concejal José Ma-
rotti. El miércoles 14, trabajamos en Comisión, sobre 
los Despachos que, hoy, forman parte del Orden del Día. 
El jueves 15, el Concejal Pinotti estuvo participando 
de la elección, para la conformación de la Comisión de 
la Cooperativa Escolar de Rupay, la Cooperativa SOMOS. 
El sábado 17, el Concejal Pinotti participó del Acto 
Homenaje, por el fallecimiento del General José de San 
Martín".- 2º) Proyectos de Ordenanza emanados del 
D.E.M.: Secretaría procede a dar lectura. 2-a) VISTO: 
La Ordenanza Tributaria N° 2254/2012, que en su Capítu-
lo VI norma en materia de Derecho de Registro, Inspec-
ción  e Higiene, y; CONSIDERANDO: Que se han introduci-



do reformas importantes, en materia de valores fijos y 
mínimos del derecho de registro, respecto a Ordenanzas 
anteriores; Que se hace necesario adecuar los valores 
de U.C.M. fijados oportunamente por la Ordenanza N° 
2254/2012, en las actividades de servicios de “Agencias 
de Remises” y “Permisionarios de Servicios de Remises”; 
Que la presente medida se dicta, en virtud de las fa-
cultades otorgadas por Decreto N° 2032 de la Municipa-
lidad de Sunchales, donde delega la responsabilidad del 
Organismo Fiscal, en la Secretaría de Hacienda e Inver-
sión Pública; Por todo ello, el Departamento Ejecutivo 
Municipal eleva a consideración del Concejo Municipal, 
el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA: Art. 1º) Modifíca-
se el Art. 50º) Importes Fijos, inc. 10),“Agencias de 
Remises” el valor de la U.C.M, fijándose en: a) Por 
agencia de remises..100 UCM 
Art. 2º) Modifícase el Art. 50º) Importes Fijos, inc. 
11),punto a)“Permisionarios de Servicios de Remises” el 
valor de la UCM, fijándose en: a) Por cada vehículo au-
torizado.......................................50 UCM 
Art. 3º) Derógase el Art. 50º)de la Ordenanza 2254/12, 
Importes Fijos, inc. 11), punto b)“Permisionarios de 
Servicios de  Remises”.- Art. 4º) Remítase el presente 
Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su con-
sideración.- Finalizada la lectura, toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Colegiado, Sra. Cecilia Ghione 
(FPCyS-PS): "Sin más trámite, pongo a consideración, el 
pase a Comisión del Proyecto de Ordenanza leído por Se-
cretaría". Aprobado. 2-b) VISTO: Los lineamientos de 
una política activa de protección al ciudadano, la 
búsqueda de mayor seguridad urbana y la necesidad de 
disponer de medidas que, este municipio, considere más 
conveniente, y;  CONSIDERANDO: Que dentro de los 
lineamientos de una política activa de protección al 
ciudadano y la búsqueda de mayor seguridad urbana, el 
Municipio puede disponer las medidas que considere más 
convenientes; Que es función de todo Estado velar por 
la tranquilidad de sus habitantes encauzando sus con-
ductas de acuerdo a los lineamientos de gobierno que 
estime más apropiados para lograr los objetivos que se 
proponen, y en ejercicio de su poder de policía que les 
es propio; Que en el marco de todo Estado de Derecho se 
deben respetar las acciones de los particulares que no 
violen ni quebranten el orden público o la paz social; 
Que dentro de las innovaciones tecnológicas, se pueden 
encontrar herramientas especializadas en las tareas de 
control y seguridad pública; Que la ley Provincial 



13.164 regula la instalación y uso de sistema de capta-
ción de imágenes y sonidos de personas físicas, obteni-
das en lugares públicos o privados de acceso público, 
ya sean abiertos o cerrados y establece las reglas para 
el posterior tratamiento de la información colectada, 
con el objetivo de garantizar la convivencia ciudadana, 
la utilización pacífica de los espacios públicos y la 
prevención de los delitos y faltas sin poner en riesgo 
las garantías individuales ni afectar derechos por 
efecto del tratamiento indebido de la información deri-
vada de las captaciones; Que la instalación de cámaras, 
como sistema de video de monitoreo urbano, es uno de 
los instrumentos tecnológicos que pueden guardar infor-
mación y visualizar acciones particulares o colectivas, 
que pueden devenir en actos ilícitos o contravenciones; 
Que además, a través de la instalación de estas cáma-
ras, el órgano jurisdiccional, encargado de investigar 
delitos, podrá contar con una herramienta procedente, 
para primero, prevenir o indagar la comisión de actos 
ilícitos, y segundo, de constatar estos, esclarecer el 
hecho e investigar a los posibles sospechosos; Que el 
sistema de Video Monitoreo Urbano Municipal tiene como 
propósito primigenio colaborar en la prevención de de-
litos y contravenciones, evitar la comisión de infrac-
ciones de tránsito, y contribuir paralelamente al con-
trol vehicular;  Que la utilización de nuevas tec-
nologías tiende a garantizar la seguridad ciudadana y a 
su vez puede proporcionar información necesaria o útil 
para adoptar eventuales medidas de gobierno relaciona-
das con los espacios públicos; Que la ciudad cuenta con 
empresas privadas que poseen infraestructura edilicia y 
tecnológica, recursos humanos y económicos, que pueden 
ayudar a estructurar un proyecto modelo de articulación 
público – privado, en el cual estas puedan colaborar 
otorgando en donación las primeras cámaras tipo domo de 
última generación y la autorización temporal para el 
uso de su centro de monitoreo, con el objeto de comen-
zar con el monitoreo urbano; Que en este orden de es-
tructuración, el municipio deberá hacerse cargo del co-
sto que genere la conectividad, a través de fibra ópti-
ca, entre las distintas cámaras distribuidas en la ciu-
dad y el centro de monitoreo, como así también de la 
erogación que demande el personal que sea necesario su-
mar al Centro de Monitoreo con el que cuenta la empre-
sa; Que todas las condiciones de funcionamiento, plazo 
perentorio del uso del espacio, responsabilidades de 
los intervinientes, confidencialidad y seguridad de las 



imágenes, serán plasmadas en el respectivo convenio re-
glamentario que sea celebrado entre ambas partes; Que 
finalizado el plazo perentorio del acuerdo, el munici-
pio deberá trasladarse a su propio Centro de Monitoreo, 
para lo que, con la puesta en funcionamiento del moni-
toreo urbano que aprueba y da inicio a partir de la 
puesta en vigencia de la presente ordenanza, se deberán 
generar los recursos para la concreción del mismo; Que, 
a través de los procedimientos y disposiciones que co-
rrespondan y aprovechando las tecnologías utilizables, 
este Cuerpo considera adecuado y oportuno el estableci-
miento de un Sistema de Video Monitoreo Urbano, en dis-
tintos ámbitos de nuestra ciudad; Por todo ello, el De-
partamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración 
del Concejo Municipal, el siguiente: PROYECTO DE 
ORDENANZA.- Art. 1º) CREACIÓN: Créase un Sistema de Vi-
deo Monitoreo Urbano, como parte de una política de in-
tervención para mejorar las condiciones de seguridad de 
la ciudad. A tales efectos se procederá a instalar 
cámaras en distintos espacios públicos de la ciudad, 
los que serán determinados por el Departamento Ejecuti-
vo Municipal conforme a los lineamientos establecidos 
en el Art. 4º) de la presente.- Art. 2º) DE LA 
FINALIDAD: Las cámaras captarán, grabarán y emitirán 
imágenes en lugares públicos, y el personal que preste 
su servicio en el centro de monitoreo, se encargará del 
posterior tratamiento con el fin de contribuir al man-
tenimiento y preservación de la seguridad ciudadana y 
vial. Desde el Centro de Monitoreo se podrán realizar 
acciones tendientes a coordinar el despacho de operati-
vos específicos de orden  público o de operativos con-
juntos entre las distintas fuerzas de Seguridad y del 
Municipio, a fin de actuar frente a eventos que ocurran 
o que se prevean posibles hechos que impliquen faltas, 
infracciones o violencia, con el fin último de preser-
var la mejor convivencia ciudadana y la utilización 
pacífica y ordenada de la vía pública. Así mismo se 
podrá realizar mediciones de flujo vehicular las que 
podrán aportar datos para estudio de impacto vial, los 
que servirán para generar acciones de ordenamiento 
vehicular. Este sistema contribuirá también para prove-
er información útil para el diseño y puesta en práctica 
de políticas públicas de planificación y diseño urbano. 
Art. 3º) DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA: El sistema de 
monitoreo comprende la instalación de cámaras de segu-
ridad de alta definición con protección antivándalos. 
El sistema de seguridad contará con un sistema de con-



trol operativo mediante el cual se registrarán las imá-
genes emitidas por las cámaras, datos que serán almace-
nados por el plazo de 30 días.- Art. 4º) LUGARES DE 
INSTALACIÓN: La instalación de cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos de la ciudad se hará primeramente 
dentro de un ámbito geográfico delimitado por los acce-
sos o ingresos y en otros lugares consensuados con los 
representantes de las distintas fuerzas de seguridad 
que tienen asiento en la ciudad (Policía de la provin-
cia, Gendarmería Nacional, Dirección de Seguridad Ru-
ral), los que han sido volcados a un plano de la ciu-
dad, que se adjunta al presente. La determinación de 
futuros lugares de emplazamiento se realizará con 
acuerdo del Concejo Municipal.- Art. 5º) DEL CENTRO DE 
MONITOREO: Autorizase a la Municipalidad de Sunchales a 
celebrar un acuerdo con la empresa privada de la ciudad 
Sancor Cooperativa de Seguros Limitada, con domicilio 
en Ruta Nacional Nro. 34 – Km. 257, para la implementa-
ción del Área de Monitoreo Urbano operada por personal 
habilitado por el Municipio, encargados del manejo de 
la tecnología, la cual se regirá por los términos y 
condiciones que establezca el Acta Reglamentaria inter-
na pertinente que se adjunta, que asegurará la preser-
vación de la privacidad del ciudadano y la confidencia-
lidad de la información. Las imágenes captadas por las 
cámaras instaladas serán enviadas al centro de monito-
reo encargado de concentrar, recibir y archivar toda la 
información y datos obtenidos.- Art. 6º) DE LAS 
GRABACIONES: Si de la grabación surgieran hechos que 
pudieran ser constitutivos de faltas administrativas, 
se remitirán de inmediato al órgano competente para el 
inicio de las actuaciones administrativas que corres-
pondan. De la misma manera si se observa la presumible 
comisión de un delito de acción pública deberá formu-
larse las correspondientes actuaciones, resguardando a 
disposición judicial la grabación de las imágenes. La 
justicia o la autoridad policial, mediante oficio, 
podrán requerir copia de las imágenes, a los fines de 
esclarecer los delitos cometidos en la jurisdicción mu-
nicipal, prohibiéndose la cesión o copia de estos da-
tos.- Art. 7º) COPIAS DE LAS IMÁGENES O ARCHIVOS DE 
DATOS: La autoridad de aplicación, siempre que consten 
las formalidades requeridas para tales efectos, deberá 
entregar copia de las imágenes o archivos de datos ob-
tenidos por las cámaras, para ser utilizadas en proce-
dimientos de investigación, instrucción o sumarios, por 
parte de los jueces y fiscales que estén interviniendo 



en las causas vinculadas con lo filmado, colaborando en 
la tarea de prevención de contravenciones y delitos. 
Bajo ningún concepto o motivo se podrá acceder a lo re-
gistrado sin previa autorización de quien es responsa-
ble de las garantías individuales de las personas. Di-
cha información tendrá que ser solicitada por los orga-
nismos, antes mencionados, solicitándola mediante expe-
diente, nota u oficio, e ingresándolo por Mesa de En-
tradas de la Municipalidad. Art. 8º) PRESERVACIÓN DE 
LAS IMÁGENES O ARCHIVOS: Los responsables de la opera-
ción de cámaras y otros equipos utilizados, deberán 
adoptar todas las medidas necesarias, que garanticen la 
seguridad y confidencialidad de las imágenes y datos 
por ella obtenidos evitando su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.- Art. 9º) AUTORIDAD 
DE APLICACION: La Subsecretaría de Seguridad y Orden 
Público será la Autoridad de Contralor de toda cuestión 
que se suscite en el marco de la recepción, almacena-
miento y disposición de las imágenes que se registran 
en el Centro de Monitoreo Urbano.- La Autoridad de 
Aplicación deberá arbitrar las medidas necesarias para 
tener un fluido diálogo e interconsultas con las insti-
tuciones que se ocupen directa o indirectamente de la 
seguridad urbana y el control público, tendiente a ge-
nerar una política de trabajo activa que involucre el 
compromiso de todos los actores sociales de la comuni-
dad. Art. 10º) Facúltase al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal a reglamentar las disposiciones de la presente 
norma legal, en todos aquellos aspectos que se estimen 
necesarios para un correcto funcionamiento del Sistema 
de Video Monitoreo Urbano.- DEL PROCESO DE LICITACIÓN. 
Art. 11º) Declárese de utilidad pública, la instalación 
del “Sistema de Seguridad Pública Comunitaria” para los 
espacios públicos, accesos  y  calles de Sunchales. 
Art. 12º) Autorízase al Sr. Intendente Municipal a rea-
lizar el LLAMADO a LICITACIÓN PÚBLICA, para la adquisi-
ción de servicio de conectividad, para el SISTEMA de 
MONITOREO URBANO en el radio céntrico de la localidad, 
como primera etapa.- Art. 13°) Créase una Comisión in-
tegrada con los siguientes miembros: un representante 
de Instituciones que integren la Junta de Seguridad y 2 
representantes del ejecutivo Municipal, Secretario de 
Coordinación y Gobierno y el Subsecretario de Seguri-
dad, conjuntamente con la Asesoría Legal y un represen-
tante del Área de Subdirección de Sistemas, para super-
visar el proceso licitatorio, la adquisición y/o alqui-
ler de equipos, su instalación, funcionamiento, etc..- 



Art. 14°) Llámase a Licitación Pública a partir del 20 
de agosto de 2013 y hasta el 03 de septiembre de 2013, 
con el objeto de contratar el servicio de conectividad 
para el sistema de monitoreo urbano, en zonas del perí-
metro de la ciudad, de acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, que como Anexo N° XX se adjunta 
al presente.- Art. 15°) Los Pliegos de Bases y Condi-
ciones, del presente Proyecto deberán ser solicitados 
en la Secretaría de Hacienda e Inversión Pública, ofi-
cina de Recaudaciones, todos los días hábiles en hora-
rio de 7 a 12; siendo el costo del mismo de $ 300 (pe-
sos trescientos).- Art. 16°) Las propuestas se reci-
birán en sobre cerrado, debiendo llevar la inscripción 
“Municipalidad de Sunchales, Licitación Pública para el 
servicio de conectividad para el Sistema de Monitoreo 
Urbano”, mencionando además la fecha y hora que se es-
tipuló para la apertura del mismo, según indica el 
Pliego de Bases y Condiciones.- Art. 17°) La apertura 
de los sobres que contengan las propuestas se realizará 
en el Palacio Municipal, Secretaría de Coordinación y 
Gobierno, en presencia de los interesados, el día 05 de 
septiembre de  2013, a la hora 11:00.- Art. 18º) Las 
publicaciones del Llamado a Licitación se realizarán en 
el Boletín Oficial, por el término que marcan las dis-
posiciones legales en vigencia, y en los medios de co-
municaciones locales y zonales. Art. 19º) Confórmase la 
Comisión de Pre - adjudicación, que analizará las pro-
puestas y aconsejará al Intendente Municipal, sobre la 
adjudicación del servicio de conectividad, la que es-
tará integrada por el Secretario de Gobierno, el Subse-
cretario de Seguridad Urbana, el Secretario de Hacienda 
e Inversión Pública y la Asesora Legal y Técnica.- Art. 
20º) Remítase el presente Proyecto de Ordenanza al Con-
cejo Municipal para su consideración.- Finalizada la 
lectura, toma la palabra la Presidenta del Concejo Mu-
nicipal, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): "Sin más 
trámite, este Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M., 
pasa a Comisión, para su análisis. A consideración la 
moción".- Aprobado.- 3º) Despachos de Comisión del Con-
cejo Municipal en pleno: Por Secretaría se da lectura a 
los mismos. 3-a) Sobre Proyecto de Ordenanza emanado 
del D.E.M.: VISTO: El Proyecto de Ordenanza emanado del 
Departamento Ejecutivo Municipal a consideración del 
Cuerpo Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el Proyecto 
de referencia autoriza a la Empresa TELECOM a hacer uso 
y ocupación de la vía pública, con obras de infraes-



tructura subterránea, sobre vereda par de Av. Belgrano, 
entre calles 25 de Mayo e Ingenieros (109 mts.), y 48 
mts. por calle 25 de Mayo, entre Av. Belgrano e Italia; 
Que formulado el análisis pertinente, el Concejo Muni-
cipal en pleno, constituido en Comisión dispone su 
aprobación sin modificaciones.-  Sunchales, 15 de agosto 
de 2013.- 3-b) Sobre Proyecto de Ordenanza emanado del 
D.E.M.: VISTO: El Proyecto de Ordenanza emanado del De-
partamento Ejecutivo Municipal a consideración del 
Cuerpo Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el Proyecto 
de referencia dispone autorizar a la Empresa TELECOM a 
hacer uso y ocupación de la vía pública con obras de 
infraestructura subterránea en el ejido urbano, sobre 
calle Tte. Gral. Richieri y vías del Ferrocarril 
N.C.A., Km. 546.839; Que formulado el análisis de ri-
gor, el Concejo Municipal en pleno, constituido en Co-
misión, dispone su aprobación sin modificaciones.- Sun-
chales, 15 de agosto de 2013.- Finalizada la lectura de 
ambos Despachos de comisión, toma la palabra, la Titu-
lar del Cuerpo Legislativo, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-
PS): "Pongo a consideración de los Sres. Concejales, la 
aprobación sobre tablas de estos dos Despachos, evalua-
dos en el trabajo de Comisión, autorizando a la Empresa 
Telecom hacer uso y ocupación de la vía pública, puntos 
4-a) y 4-b) del Orden del Día". Aprobado.- 4º) Proyecto 
de Ordenanza presentado por el Concejo Municipal en 
pleno: Secretaría procede a su lectura.- VISTO: Las Or-
denanzas N°1918/2009, N° 2144/2011, N° 2170/2012 y N° 
2300/2013, y las notas remitidas por el Rotary Club de 
Sunchales, el Dr. José Marquínez, la Juventud Socialis-
ta de Sunchales y la Escuela N° 6169 "Gral. M.N. Sa-
vio", recibidas el 4 de julio de 2011; el 21 de mayo, 
el 28 de junio y el 2 de julio de 2012, respectivamen-
te, y; CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N°1918/2009 rati-
fica la Ordenanza Nº 1713/2006 que crea el Registro de 
Iniciativas Ciudadanas para denominación de espacios 
públicos, el que tiene por finalidad generar canales de 
participación de los vecinos respecto a la denominación 
de calles, espacios verdes, edificios y sitios urbanos 
públicos en la ciudad de Sunchales; Que las Ordenanzas 
N° 2144/2011 y N° 2170/2012 designan, con los nombres 
de Concejal Eldo Ceresole y Juan Guillermo Bosch, res-
pectivamente, a calles públicas de la ciudad de Suncha-
les, resultando necesario determinar su ubicación es-
pecífica; Que la nota remitida por el Rotary Club de 
Sunchales apoya la iniciativa de vecinos del Barrio Mo-
reno para que se designe a una calle del mismo con el 



nombre "Mabel Balaudo de Reynoso", quien en vida fuera 
una destacada maestra, galardonada en el 2008 con la 
distinción S.A.T.O. (Servicio a través de la ocupa-
ción), mediante la cual, los Clubes Rotarios de todo el 
mundo, reconocen a personas que hayan tenido una impe-
cable trayectoria; Que la nota remitida por el Dr. José 
Marquínez propone el nombre de "Elpidio González" para 
una calle de nuestra ciudad, quien asumió como Vicepre-
sidente en 1922, acompañando a Marcelo T. de Alvear y 
que ha sido un ejemplo de virtudes cívicas, honradez y 
firmes convicciones morales; Que la nota enviada por la 
Juventud Socialista de Sunchales presenta la iniciativa 
de nombrar a una calle de la ciudad como "Dr. Alfredo 
L. Palacios", quien fuera una de las principales figu-
ras de la política Argentina, logrando ser el primer 
Diputado Socialista de América y luchando por los dere-
chos civiles y laborales de los marginados, trabajado-
res, mujeres y jóvenes de la Argentina; Que la nota de 
la Escuela N° 6169 "Gral. M.N. Savio" propone el nombre 
de "Mario Vecchioli" a una calle de nuestra ciudad, re-
conociendo al poeta nacido en Sunchales y autor de la 
Marcha de Sunchales; Que la Ordenanza N° 2300/2013 es-
tablece procedimientos para privilegiar los nombres de 
mujeres en las calles de nuestra ciudad para lograr 
paulatinamente un equiparamiento con las denominaciones 
que refieren a hombres, hechos, fechas y/o lugares de 
nuestra región, del país y del mundo, estableciendo 
claramente un criterio de género para la designación de 
los mismos; Que este Cuerpo Legislativo pretende reme-
diar la ausencia de nombres de mujeres en lo que res-
pecta a la nomenclatura urbana ya que las grandes olvi-
dadas de nuestra historia han sido las mujeres; Que la 
participación de las mujeres en los procesos históricos 
y sociales fue invisibilizada por mucho tiempo.  Como 
dice Isabel Morant, "de las mujeres sabemos que exist-
ían, pero en los libros de historia sólo puede vérse-
las, como invisibles fantasmas pululando entre las 
páginas que nunca hablan de ellas"; Que la Dra. Dora 
Barrancos ha destacado que "las mujeres han ingresado 
recientemente al conocimiento historiográfico, aunque 
resulte imposible concebir a las sociedades humanas sin 
la participación femenina. La operación del olvido de 
las mujeres aseguró, desde el fondo de los tiempos, la 
supremacía masculina en las dimensiones societales más 
gravitantes. Sólo la larga lucha de las afectadas y la 
sintonía con otros movimientos sociales en pro de dere-
chos, ha conducido a su visibilidad y reconocimiento"; 



Que desde hace algunas décadas comenzaron a surgir nue-
vas visiones de hechos del pasado que permitieron res-
catar del olvido la lucha y la vida de mujeres en todos 
los espacios; Que recuperar todas estas historias, nos 
permite valorar a las personas y conocer cuáles fueron 
los obstáculos que debieron sobrellevar y cómo se cons-
tituyeron en referentes y hacedores de nuestra identi-
dad; Por todo ello, el Concejo Municipal en pleno, pre-
senta el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA: Art. 1°) 
Desígnanse con los nombres de Concejal Eldo Ceresole, 
Juan Guillermo Bosch, Mabel Balaudo, Elpidio González,  
Alfredo Palacios, Mario Vecchioli, Azucena Villaflor, 
Cecilia Grierson, Juana Manso, Julieta Lanteri, Alfon-
sina Storni, Rosario Vera Peñaloza, Olga Cossettini, 
Mercedes Sosa y María Elena Walsh a las calles según 
croquis que se adjuntan como Anexo I.- Art. 2°) Adjún-
tase a la presente, como Anexo II: * Nota Rotary Club 
Sunchales de fecha  04/07/2011 - apoya la iniciativa de 
Vecinos del Barrio Moreno que propone nombrar a una ca-
lle del barrio "Mabel Balaudo de Reynoso".- * Nota del 
Dr. José Heriberto Marquínez, de fecha 21/05/2012, pro-
pone nombrar a una calle de la ciudad "Elpidio Gonzá-
lez".- * Nota de la Juventud Socialista Sunchalense, de 
fecha 28/06/2012, propone nombrar a un espacio público 
de la ciudad "Dr. Alfredo L. Palacios".- * Nota de la 
Escuela Nº 6169 "Gral. M. Savio" de fecha 02/07/2012 
propone nombrar a una calle de la ciudad "Mario Vec-
chioli".- * Biografías de Azucena Villaflor, Cecilia 
Grierson, Juana Manso, Julieta Lanteri, Alfonsina Stor-
ni, Rosario Vera Peñaloza, Olga Cossettini, Mercedes 
Sosa y María Elena Walsh.- Art. 3°) Elévase al Departa-
mento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuní-
quese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y 
O..- Sunchales, 25 de Julio de 2013.- Finalizada la 
lectura, toma la palabra la Presidenta del Cuerpo Deli-
berativo, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): "Concejal Mi-
gliori le cedo la Presidencia, a los fines de fundamen-
tar este Proyecto de Ordenanza". Hace uso de la palabra 
el Vicepresidente 1º del Concejo Municipal, Dr. Leandro 
Migliori (P.J.): "Me hago cargo de la Presidencia y 
tiene la palabra Concejala Ghione". Expresa la Conceja-
la Cecilia Ghione (FPCyS-PS): "Este proyecto de Orde-
nanza tiene normas, que acompañan esta iniciativa, una 
Ordenanza del año 2006, que fue ratificada en el año 
2009, que crea el Registro de Iniciativas Ciudadanas 
para denominación de espacios públicos. Este Registro, 
tiene por finalidad que las instituciones, los vecinos 



y vecinas de la ciudad, los alumnos y alumnas de las 
instituciones educativas puedan presentar, a este Con-
cejo, nombres para espacios públicos, ya sean calles, 
plazas o paseos, esos nombres pueden ponerse a conside-
ración de este Concejo, para después, a medida que va-
yan surgiendo esos espacios libres de denominación, se 
le pueda asignar un nombre. Por otro lado, una Ordenan-
za que aprobamos este año, que establece procedimientos 
para privilegiar los nombres de mujeres en las calles 
de nuestra ciudad, para lograr paulatinamente un equi-
paramiento con las denominaciones que refieren a hom-
bres, hechos, fechas y/o lugares. Esto es, con el fin 
de remediar la ausencia de nombres de mujeres, en lo 
que respecta a la nomenclatura urbana, ya que han sido 
las grandes olvidadas de nuestra historia, han hecho 
historia muchas mujeres, cuyos nombres utilizamos para 
denominar estos espacios y creíamos que era necesario 
el reconocimiento, de esta manera. A su vez, considero 
interesante compartir algunas expresiones de Dora Ba-
rrancos, una feminista y estudiosa de estos temas, ha 
destacado que, "las mujeres han ingresado recientemente 
al conocimiento historiográfico, aunque resulte imposi-
ble concebir a las sociedades humanas, sin la partici-
pación femenina. La operación del olvido de las mujeres 
aseguró, desde el fondo de los tiempos, la supremacía 
masculina en las dimensiones societales más gravitan-
tes. Sólo la larga lucha de las afectadas y la sintonía 
con otros movimientos sociales, en pro de derechos, ha 
conducido a su visibilidad y reconocimiento". Creo que 
era interesante, compartir estos dichos. Asimismo, voy 
hacer referencia a individuos que tengan los mismos de-
rechos y donde juntos, logren las soluciones sociales 
necesarias, para lograr una calidad de vida digna. Para 
interiorizarnos en lo que va a ser la denominación de 
estas calles, en un sector del barrio Sur y en un sec-
tor de barrio Moreno van a llevar estos nombres, que 
vamos a ir enunciando en el transcurso de esta funda-
mentación. En particular, vamos a comenzar con el sec-
tor del Barrio Sur, para ubicarnos, esta es Av. Sar-
miento, aquí está todo el sector denominado comercial-
mente, como "Lomas del Sur" y esta calle que aparece 
allí, es que la denominaremos entonces, después de esa 
Ordenanza del 2011, Concejal Eldo Ceresole, se va a 
llamar, esa calle que vemos allí, en la presentación. 
Por otro lado, allá por el año 2012, el Centro de Cul-
tura Artística "Amigos del Arte" también presentaba, en 
su momento, una nota con una propuesta de nombrar una 



calle de nuestra ciudad, en homenaje a Juan Guillermo 
Bosch, fundador e impulsor de la citada Institución, 
esta Ordenanza fue la N° 2170/2012. Juan Guillermo 
Bosch, nació el 5 de agosto de 1901 en Sunchales. Fue 
un gran músico, excelente compositor y fundador del 
Conservatorio Lizt. Puede considerárselo, como propul-
sor del canto coral en nuestra ciudad, al dirigir los 
coros de la Escuela Fiscal, la Sociedad Italiana y Ami-
gos del Arte. La calle que llevará su nombre es ésta, 
que es continuación de Av. Sarmiento. El Dr. Marquínez, 
propuso el nombre de Elpidio González, para una calle 
de nuestra ciudad. Elpidio González, quien asumió como 
Vicepresidente en 1922, acompañando a Marcelo T. de Al-
vear y que ha sido un ejemplo de virtudes cívicas, hon-
radez y firmes convicciones morales. La calle se ubi-
cará allí, es un límite, por ahora, de la ciudad, pen-
sando en la extensión de los barrios y va a quedar in-
corporada al trazado urbano de nuestra ciudad, es nece-
saria la denominación de esta calle, porque ya hay ve-
cinos viviendo allí. Por eso es necesario, como decía, 
darle nombre a esta arteria vial. La Escuela N° 6169 
"Gral. Manuel Nicolás Savio", propone el nombre de Ma-
rio Vecchioli a una calle de nuestra ciudad, recono-
ciendo al poeta nacido en Sunchales y autor de la Mar-
cha de Sunchales. La calle Mario Vecchioli estará allí. 
Para ubicarnos, también aquí, tenemos calle Islas Mal-
vinas, es un sector nuevo de la ciudad, todo este y 
allí, se ubicará la calle propuesta por la Escuela Sa-
vio. La Juventud Socialista de Sunchales, presenta la 
iniciativa de nombrar a una calle de la ciudad, como 
Dr. Alfredo L. Palacios, quien fuera una de las princi-
pales figuras de la política Argentina, logrando ser el 
primer Diputado Socialista de América, luchando por los 
derechos civiles y laborales de los marginados, traba-
jadores, mujeres y jóvenes de la Argentina. La calle 
Alfredo Palacios, se ubicará en ese sector de la ciu-
dad. Por último, en esta parte de la ciudad, ubicamos a 
la calle Alfonsina Storni, poeta y escritora Argentina, 
nació en 1.892 en Suiza, vivió en San Juan y Rosario, 
donde estudió, se trasladó a Buenos Aires luego, en 
1911. Un año después, nació su único hijo, con valentía 
se enfrentó sola y desafió a la sociedad convencional, 
al ser madre soltera. En sus primeras obras la temática 
fue amorosa, luego pasó a dar una idea feminista y más 
real; en sus poemas reflejó el dolor y las angustias de 
todas las mujeres. El 25 de octubre de 1.938, en Mar 
del Plata, Alfonsina Storni se arrojó al mar, luego de 



escribir su último poema: "Voy a dormir". Así que, en 
este sector de la ciudad, estarían una parte de las de-
nominaciones de calles, previstas en este Proyecto de 
Ordenanza. Ahora vamos a trasladarnos a este otro sec-
tor, en lo que denominamos "Loteo de Allassia", cerca 
de las represas de la Cooperativa de Agua Potable. Eso 
es un poquito más cerca, la Casa de Steigleder está 
ahí, calle Balbín y nos vamos a trasladar a este sector 
y a este otro que, como se ve, no tiene ningún nombre. 
En realidad, esta es continuación de otra calle, de es-
ta, y Liniers de esta otra, pero esta calle, esta otra, 
que ahora vamos a ir nombrándolas. Lo que está rodeado 
de esta manera, en rojo, es porque ya pertenece al área 
urbana, estos sectores todavía no, o sea que, próxima-
mente, hay que evaluar si a esta calle también, hay que 
encontrarle alguna denominación o puede ser, una conti-
nuación de alguna del barrio Moreno. Trasladándonos a 
este sector, el Rotary Club de Sunchales había apoyado 
una iniciativa, una propuesta presentada también, por 
nota, a este Concejo. Una iniciativa del barrio Moreno, 
para que se designe a una calle del mismo, con el nom-
bre Mabel Balaudo de Reynoso, quien en vida fuera una 
destacada maestra, galardonada en el 2008, con la dis-
tinción S.A.T.O. (Servicio a través de la ocupación), 
mediante la cual, los Clubes Rotarios de todo el mundo, 
reconocen a personas que hayan tenido una impecable 
trayectoria. Esa calle, Mabel Balaudo, como se ve allí, 
esta, que denominamos así, el día de hoy. A continua-
ción, Azucena Villaflor, Fundadora de Madres de Plaza 
de Mayo, ocho meses después del Golpe de Estado. Uno de 
sus hijos, junto a su novia, fueron secuestrados y pro-
puso a otras madres que se reunieran, que se organiza-
ran y que tomaran, como centro, para esas reuniones, la 
Plaza de Mayo. En abril de 1977, 14 mujeres se encon-
traron, por primera vez, en Plaza de Mayo, luego, en 
diciembre de ese año, Azucena fue raptada, mantenida en 
cautiverio en la Escuela de Mecánica de la Armada, jun-
to con otros activistas por los Derechos Humanos y Com-
pañeras de Madres, luego fue asesinada. Recién en 2005, 
fueron reconocidos sus restos. Cecilia Grierson, prime-
ra Médica de América del Sur, investigadora, docente y 
escritora, nació en Buenos Aires, Junto a Alicia Moreau 
de Justo, Elvira Rawson y Julieta Lanteri, iniciaron la 
lucha por los derechos civiles y políticos femeninos, 
demandaron oportunidades educativas y de trabajo, y 
propusieron reformas al Código Civil, en beneficio de 
la situación de la mujer. Siempre lamentó no poder 



ejercer, nunca, una cátedra en la Facultad de Medicina 
y ella lo atribuía a su condición de mujer. Así se ex-
presó, en algunas oportunidades. La siguiente, Juana 
Manso, escritora y activista del feminismo en la Argen-
tina, nació en 1819. Durante la presidencia de Sarmien-
to, promovió la creación de bibliotecas, desterró los 
castigos corporales, introdujo la enseñanza del inglés 
e impulsó su método, que basa el aprendizaje en la ob-
servación y la reflexión. Julieta Lanteri, política y 
feminista, nació en Italia. Cuando en 1.911, la Munici-
palidad de Buenos Aires convocó a los vecinos, para que 
actualizaran sus datos en los padrones, advirtió que no 
se decía nada sobre el sexo de quienes debían actuali-
zar sus datos y esto era, porque había elecciones muni-
cipales de legisladores. Se inscribió en La Boca, y 
cuando llegó el 26 de noviembre de ese año, Julieta 
votó, eso fue en 1911, 40 años después, el voto de la 
mujer, se convierte en un derecho real para todas.  En 
el año 1919, se postula a una banca en el Congreso como 
diputada, convirtiéndose así, en la primera mujer can-
didata en la Argentina, pero no pudo ser legalizada es-
ta candidatura. Muere en 1.932, en un sospechoso acci-
dente. Rosario Vera Peñaloza, educadora y pedagoga Ar-
gentina, nació en La Rioja, por su admirable entrega y 
su gran corazón, a esta educadora ejemplar, le fue dado 
el título de "Maestra de la Patria". En homenaje a su 
memoria, la fecha de su fallecimiento se declaró como 
"Día Nacional de los Jardines de Infantes" y "Día de la 
Maestra Jardinera", en Argentina. Aquí estamos, en este 
otro sector. María Elena Walsh, nació en Ramos Mejía, 
fue una verdadera juglar de nuestros tiempos, cuando 
recitaba y cantaba sus versos, pero también, cuando de-
nunciaba subliminalmente diversas cuestiones sociales. 
Toda su rebeldía, su desencanto, su oposición, su amor 
a la naturaleza y a los niños, han quedado reflejados 
en numerosos poemas, novelas, cuentos, canciones, ensa-
yos y artículos periodísticos. Falleció el 10 de enero 
de 2011. Mercedes Sosa, cantante Argentina, nació en 
San Miguel de Tucumán en 1935, nunca abandonó la denun-
cia política, a la que sumó, en sus últimos años, la 
lucha por la conservación del medio ambiente. Su defen-
sa de la hermandad de los pueblos latinoamericanos, le 
valió el sobrenombre de "La Voz de América". En 2008 
fue nombrada Embajadora de Buena Voluntad de la UNESCO. 
Padecía el mal de Chagas - Mazza y su organismo se de-
terioró con el correr de los años, hasta desencadenar 
su fallecimiento el 4 de octubre de 2009. La última ca-



lle, que queda allí, es Olga Cossettini, Maestra y Pe-
dagoga Argentina, nació en San Jorge, Provincia de San-
ta Fe. Trabajó aquí, en Sunchales, en la Escuela Ameg-
hino y en Rafaela. Estuvo siempre convencida que, con 
el apoyo de docentes y padres, es posible convertir una 
escuela tradicional, a una escuela activa. Junto con su 
hermana Leticia, devolvieron al niño a su medio natural 
y social, fomentando la libre expresión y la autodisci-
plina. Descubrió nuevos umbrales de la creatividad y 
demostró que el proceso de enseñanza - aprendizaje, 
podía darse con alegría. Con esto, hemos finalizado con 
este repaso de todas las calles a las que nombramos, 
mediante Ordenanza, el día de hoy. Entendemos que es 
importante valorizar a estas personas, reconocer su ta-
rea, porque además nos permite construir nuestra iden-
tidad como Sunchalenses, como Argentinos, así que un 
agradecimiento muy especial a todas aquellas personas e 
instituciones que nos ayudaron en esta tarea. Es una 
función de este Concejo Municipal, la denominación de 
espacios públicos, por eso el agradecimiento que hayan 
propuesto estos nombres, que hacen a nuestra historia 
local. Así que nada más, voy a solicitar la aprobación 
de este Proyecto de Ordenanza presentado por el Concejo 
en pleno. Gracias". Toma la palabra el Presidente a 
cargo, Concejal Leandro Migliori (P.J.): "Gracias Con-
cejala Ghione, adherirme a los dichos y a las felicita-
ciones, por ser parte de este Proyecto de Ordenanza que 
se aprueba y demuestra, otra vez, la voluntad del Con-
cejo de trabajar con los vecinos. Es un Concejo, como 
decimos siempre, de puertas abiertas, estamos muy orgu-
llosos nosotros, de poder trabajar con Uds., que acer-
quen propuestas para que las Ordenanzas puedan ver la 
luz y que realmente, entre todos, podamos hacer los me-
jores proyectos y las mejores normativas para nuestra 
querida ciudad. Así que el agradecimiento, de parte de 
todos los Concejales. Dicho esto, pongo a consideración 
del resto de los Concejales la aprobación, sobre ta-
blas, del Proyecto de Ordenanza, recientemente funda-
mentado por la Concejala Ghione". Aprobado. Hace uso de 
la palabra el Vicepresidente 1º del Concejo Municipal, 
a cargo de la Presidencia, Dr. Leandro Migliori (P.J.): 
"Solicito pasar a cuarto intermedio, a los efectos de 
hacer entrega de una copia del Proyecto de Ordenanza, a 
los familiares presentes en este Recinto, de estos hom-
bres y mujeres que, a partir de hoy serán recordados, 
con la designación de sus nombres, en varias calles de 
nuestra ciudad". Aprobado. Finalizado el mismo, el Pre-



sidente a cargo, Concejal Leandro Migliori (P.J.), re-
anuda la sesión y le restituye la Presidencia a la Con-
cejala Ghione".- 5º) Proyecto de Minuta de Comunicación 
presentado por los Concejales Cecilia Ghione y Pablo 
Pinotti (FPCyS-PS); Leandro Lamberti (FPCyS-UCR); Hora-
cio Bertoglio (FPCyS-PDP) y Leandro Migliori (P.J.): 
Por Secretaría se da lectura.- VISTO: Las Minutas de 
Comunicación N° 516/2012; Nº 550/2012; Nº 568/2012 y Nº 
578/2012, que solicitan al Departamento Ejecutivo Muni-
cipal informe, sobre el cumplimiento de la Ordenanza Nº 
2008/2010 y modificatoria, que crea el Presupuesto Par-
ticipativo; Que la estimación de la partida Nº 130 so-
bre Presupuesto  Participativo, para  el  año 2013, es  
de $ 1.080.633, y; CONSIDERANDO: Que en la Minuta de 
Comunicación Nº 516/2012 se solicitaba un informe por 
escrito, sobre las previsiones para el cumplimiento de 
los proyectos pendientes, votados por los/as vecinos/as 
en el marco del Presupuesto Participativo 2011, el de-
talle de las erogaciones realizadas en cada barrio y la 
planificación para la puesta en marcha de esta inicia-
tiva, en el año en curso; Que, además, se requería, 
disponga la implementación de la Ordenanza Nº 2008/10, 
tal cual lo establecido en cada uno de sus artículos, 
con la participación del Concejo Municipal, cada vez 
que así se estipule, especialmente en lo referido a la 
organización de una reunión de cierre, al finalizar el 
año, para todas las vecinas y vecinos, con el fin de 
realizar un balance de lo ejecutado a través del Presu-
puesto Participativo y dar a conocer los montos estima-
dos para el año entrante; Que la Minuta de Comunicación 
Nº 550/2012 reiteraba, en todos sus términos, lo soli-
citado por la Minuta de Comunicación Nº 516/2012; Que 
en la Minuta de Comunicación Nº 568/2012 se solicitaba 
información sobre las acciones consensuadas (o no), con 
las vecinales de nuestra ciudad, para el cumplimiento 
y/o normalización de las irregularidades, que se come-
tieron, con el desarrollo del Presupuesto Participativo 
del año 2011, especificando concretamente, cuáles ser-
ían las obras a realizar en cada vecinal, cuánto es el 
monto afectado y si las mismas fueron las que, oportu-
namente, eligieron los vecinos a través de su voto; Que 
en la Minuta de Comunicación Nº 578/2012 el Concejo Mu-
nicipal solicitaba información sobre el destino de los 
fondos correspondientes a la partida Nº 130 de Presu-
puesto Participativo, así como las previsiones para el 
cumplimiento de la Ordenanza Nº 2008/2010, para el año 
2013; Que las Minutas de Comunicación N° 516/2012; Nº 



550/2012; Nº 568/2012 y Nº 578/2012, no han sido con-
testadas formalmente al Concejo Municipal; Que la Orde-
nanza Nº 2267/2013 incorpora a la partida 130, las Sub-
partidas correspondientes por cada barrio, en las cua-
les se imputarán, de manera desagregada, los movimien-
tos; Que estamos próximos a terminar el tercer trimes-
tre del corriente año, sin tener precisiones, por parte 
del Departamento Ejecutivo Municipal, sobre el desarro-
llo y ejecución del Presupuesto Participativo, que cla-
ramente se desprende por el movimiento de la partida 
130, desagregada por vecinal; Por todo ello, los Conce-
jales Cecilia Ghione y Pablo Pinotti (FPCyS-PS); Lean-
dro Lamberti(FPCyS-UCR); Horacio Bertoglio(FPCyS-PDP) y 
Leandro Migliori (PJ) presentan, el siguiente: PROYECTO 
DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: El Concejo Municipal de Sun-
chales solicita al Departamento Ejecutivo Municipal in-
forme, en un plazo no mayor a 10 días, sobre la evolu-
ción y el destino de los fondos correspondientes a la 
partida Nº 130 de Presupuesto Participativo, así como 
las previsiones para el cumplimiento de la Ordenanza Nº 
2008/10 y su modificatoria, para el corriente año. Asi-
mismo, se requiere información, en  un plazo no mayor a  
10 días, 
sobre el cumplimiento y/o normalización de las irregu-
laridades, que se cometieron, con el desarrollo del 
Presupuesto Participativo del año 2011.- Comuníquese, 
publíquese, archívese.- Sunchales, 16 de agosto de 
2013.- Finalizada la lectura, pide la palabra el Conce-
jal Pablo Pinotti (FPCyS-P.S.): "Como, para empezar con 
el tema, nos remitimos a varias Minutas de Comunica-
ción, cuando fundamentamos el proyecto, fuimos pregun-
tando al Ejecutivo Municipal sobre la implementación y 
los cumplimientos. En primer lugar, cuando se implemen-
ta, en el año 2011, la Ordenanza de Presupuesto Parti-
cipativo, que no es un reparto de dinero, como a veces 
se lo confunde, sino que es una práctica ciudadana de 
participación, en donde los vecinos, de un porcentaje 
del Presupuesto, votan y definen obras o iniciativas, 
para llevar adelante. En el año 2011, tuvo el inconve-
niente de que no se cumplió con la Ordenanza, en lo que 
refiere a la cuestión del reparto, de la distribución 
por distrito, por vecinal, donde hubo desigualdad, don-
de hubo vecinales que no han recibido ni un peso y 
otras que superaron el monto estipulado. Pasó el año 
2011 y en el año 2012 hicimos varias preguntas, tanto 
en los informes de Secretarios cuando vienen al Concejo 
dos veces al año y además, con las Minutas, anterior-



mente leídas. Para este año, esta Partida, la 130, tie-
ne presupuestado $ 1.080.000, con lo cual, no sabemos 
todavía, si se ha evolucionado o si se ha planteado el 
desarrollo de la Ordenanza, pero sí vemos en la parti-
da, desagregada por vecinales, algunas imputaciones que 
son referidas al cumplimiento del año 2011. Por eso, 
concretamente, le solicitamos al Intendente Municipal y 
a sus Funcionarios, que nos respondan la evolución y el 
destino de los fondos del Presupuesto Participativo. 
Recién mencioné que, de la Partida desagregada, hay al-
gunas erogaciones y previsiones, para el cumplimiento 
del año 2013. En el año 2012 no se cumplió con la Orde-
nanza, porque hubo un acuerdo de cumplir con el 2011. 
Volvemos al 2013, estamos casi en el mes de septiembre, 
faltan pocos meses para finalizar el año y no sabemos, 
qué va a pasar, cómo se va a desarrollar y nos parece 
verdaderamente grave. Además, seguimos solicitando in-
formación, referida con el cumplimiento del Presupuesto 
Participativo del año 2011, que fue votado y elegido 
por los vecinos. Verdaderamente esto es una falta, que 
consideramos los Concejales, muy grave, porque hemos 
agotado ya todos los recursos administrativos que tene-
mos, como Cuerpo Colegiado, y no encontramos respuestas 
de parte del Ejecutivo. Simplemente esa era mi inter-
vención y pido pasar a cuarto intermedio, para refinar 
o ver algún detalle de este Proyecto de Minuta de Comu-
nicación". Pide la palabra el Concejal Horacio Berto-
glio (FPCyS-PDP): "Mencionar mi acuerdo con los térmi-
nos generales, expuestos por el Concejal Pinotti y tam-
bién, para mencionar, aprovechando la presencia de un 
dirigente vecinal, el Sr. Sebastián Delfino, que este, 
es un tema, que las vecinales nos lo han planteado, 
desde el año 2011 hasta la fecha, o sea, ya llevamos 
tres años. Hay que reconocer, que las vecinales han ma-
nifestado su preocupación, desde aquel evento que, en 
la gestión Trinchieri ya marcó el primer apartamiento, 
absolutamente mayúsculo, de la Ordenanza, del espíritu 
y de la ejecución de la Ordenanza, cual fue, que algu-
nas vecinales, llegara a girarles hasta un 170% de lo 
presupuesto para Presupuesto Participativo y a otras 
cero. Esto, las vecinales, nos lo vienen reclamando, de 
alguna manera, la respuesta legislativa fue el pedido 
de información, a través de Minutas, pero llevamos, co-
mo bien decía, tres años en esto y quería mencionar, 
específicamente, el pedido, el reclamo, la preocupación 
mayúscula de las vecinales de la ciudad. Este es un te-
ma, que me pareció importante decirlo. También decir, 



que estamos terminando el segundo cuatrimestre de este 
año, con lo cual no parece haber muchas posibilidades, 
para hacer  realistas, que el presupuesto de este año 
vaya a ejecutarse, con algún grado de normalidad. Por 
lo tanto, simplemente agregar esto, a lo dicho por el 
Concejal Pinotti". Pide la palabra el Concejal Leandro 
Lamberti (FPCyS-UCR): "Sumarme, obviamente somos todos 
autores de la Minuta, a los dichos expresados anterior-
mente. Realmente uno, a veces, desde este lugar se 
siente con las manos atadas, porque en realidad, no 
sólo a través de Minutas de Comunicación. La Minuta to-
ma, por ahí, un tinte más público si se quiere, pero en 
reiteradísimas oportunidades, en reuniones que mantuvi-
mos o en cruces que tuvimos, con los funcionarios muni-
cipales involucrados en el tema, llámese Secretario de 
Hacienda, llámese Secretario de Obras Públicas, en reu-
niones con el Intendente, sinceramente uno parece que 
ya no sabe más que hacer y, por otro lado, no tiene más 
respuestas para dar y esa es una situación que resulta 
incómoda. Creo que, evidentemente, no hay voluntad de 
solucionar esto, ya el año pasado fue un año de gracia, 
si se quiere, este año ya no se puede esperar más, por-
que es una herramienta muy importante, que tiende a lo-
grar la participación del vecino, de la misma manera 
que lo hicimos hace un rato aquí, en esta sesión, en 
donde muchos vecinos han tomado parte de la tarea 
pública, designando el nombre de calles y esto es pare-
cido, es una Ordenanza que no es difícil de cumplir, 
pero uno encuentra una falta de voluntad de resolver 
los problemas, porque no se trata de contestar la Minu-
ta, yo preferiría que resolvieran el problema y que no 
nos contesten la Minuta, lamentablemente no tenemos 
ninguna de las dos situaciones y esto se ve en muchas 
otras cosas. Se ve también, cuando encontramos los pro-
blemas de viviendas, los problemas habitacionales que 
hoy existen en la ciudad y vemos que la partida de vi-
viendas sociales tiene $ 1.206.000 presupuestados, para 
este año y cero de ejecución. Vemos otras partidas tam-
bién, que están relacionadas a lo social, que tienen 
cero de ejecución, notamos también, que falta informa-
ción, por ejemplo, para la culminación de la auditoría, 
la verdad, se va perdiendo, cada vez más, la confianza, 
yo no dudo nunca de la buena voluntad de las personas, 
pero creo que todos debemos estar muy preocupados y te-
nemos que tratar con cordura, porque creo que esa es la 
manera de lograr que haya una reacción, porque así la 
cosa no va. Es lógico, que la ciudadanía pierda, cada 



vez, mayor confianza en quienes, lamentablemente, for-
mamos parte de esta gestión. Si bien, uno se siente 
parte desde lo legislativo, muchas veces lo decimos, a 
veces siento vergüenza cuando tengo que darle alguna 
respuesta a alguien, con las herramientas de las cuales 
disponemos desde esta banca. Asimismo, como debe ser 
sabido, por todo el mundo, la responsabilidad Ejecutiva 
no es nuestra, pero tenemos que estar permanentemente 
haciendo hincapié, en el cumplimiento de cosas que son 
sencillas, que deberían caerse de suyo, deberían lle-
varse por la administración municipal propiamente dicha 
y  que los funcionarios se dediquen a cosas, que son 
importantes como gestiones, como muchas otras, que 
hacen al bien y al beneficio de la comunidad. Yo estoy 
muy preocupado, creo que más allá del contenido especí-
fico de esta Minuta de Presupuesto Participativo, tene-
mos que volver a hablar y tenemos que lograr un cambio 
en este rumbo, que hoy tiene el Departamento Ejecutivo 
Municipal, que creo, no es el que a la ciudad le con-
viene. Nada más, Sra. Presidenta, muchas gracias". Toma 
la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Sra. Ce-
cilia Ghione (FPCyS-PS): "Está a consideración la mo-
ción, del Concejal Pinotti, de pasar a cuarto interme-
dio". Aprobado. Finalizado el mismo y retomado el rumbo 
de la sesión, pide la palabra el Concejal Pablo Pinotti 
(FPCyS-P.S.): "Simplemente solicitar la aprobación del 
Proyecto de Minuta de Comunicación, anteriormente fun-
damentado". Toma la palabra la Presidenta del Concejo 
Municipal, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): "A conside-
ración la moción, del Concejal Pinotti, de aprobar este 
Proyecto de Minuta de Comunicación". Aprobado.- Segui-
damente se incorpora, como punto 6º) del Orden del Día, 
un Proyecto de Declaración del Concejo en pleno. Secre-
taría procede a su lectura. 6º) Proyecto de Declaración 
presentado por el Concejo Municipal en pleno: VISTO: La 
Primera Feria de las Carreras y Oficios, organizada por 
la Fundación Unión por el Bien de Todos bajo el lema: 
"Elegí tu carrera; elegí quedarte", y;  CONSIDERANDO: 
Que la misma se llevará a cabo el próximo 23 de agosto 
de 2013 en las Instalaciones del Club Atlético Unión de 
esta ciudad, y está destinada a todos los jóvenes (4º, 
5º y 6º Año) y público en general de Sunchales y la re-
gión; Que el objetivo es que los asistentes conozcan la 
propuesta académica terciaria y universitaria, presen-
cial o a distancia, que las entidades  de  la zona pue-
den mostrar como oferta educativa, así como las pro-
puestas de capacitación oficios innovadores; Que ante 



la existencia de un excelente  potencial cercano para 
que los jóvenes accedan a estudios superiores o capaci-
tación - tradicional o innovadora -, se estima que la 
presentación conjunta de la diversidad de propuestas 
ayudará en las decisiones para abordar una inscripción 
futura; Que se espera también evitar el éxodo de una 
gran masa estudiantil, favoreciendo de esta manera a 
las familias en el área económica e impidiendo además 
el desarraigo de los lugares de origen; Que este tipo 
de trabajos, realizados con compromiso y seriedad y sin 
fines de lucro deben ser apoyados por el Estado Munici-
pal; Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la 
Ciudad de Sunchales, presenta el siguiente:PROYECTO DE 
DECLARACIÓN: Art. 1º) Declárese de Interés Ciudadano La 
Primera Feria de las Carreras y Oficios, organizada por 
la Fundación Unión por el Bien de Todos bajo el lema: 
"Elegí tu carrera; elegí quedarte".- Art. 2º) Entrégue-
se copia de la presente a autoridades de la Fundación 
del Club Atlético Unión.- Art. 3°) Comuníquese, publí-
quese, archívese.- Sunchales,20 de Agosto de 2013.- Fi-
nalizada la lectura, solicita la palabra el Concejal 
Pablo Pinotti (FPCyS-PS): "Este es un Proyecto de De-
claración, que refiere a la 1ª Feria de las Carreras y 
Oficios, organizada por la Fundación Unión por el Bien 
de Todos, bajo el lema: "Elegí Tu Carrera; Elegí Que-
darte".  La misma se llevará a cabo en el transcurso 
del mes de agosto, de este año, en Instalaciones del 
Club Atlético Unión, y está destinada a todos los jóve-
nes de 4º, 5º y 6º año, público, en general, de Suncha-
les y la región. El objetivo es, que los asistentes, 
conozcan la propuesta académica terciaria y universita-
ria, presencial o a distancia, que las entidades  de  
la zona pueden mostrar, como oferta educativa, así como 
las propuestas de capacitación en oficios innovadores. 
Ante la existencia de un excelente potencial cercano, 
para que los jóvenes accedan a estudios superiores o 
capacitación, tradicional o innovadora. Se estima que 
la presentación conjunta de la diversidad de propues-
tas, ayudará en las decisiones, para abordar una ins-
cripción futura. Se espera también, evitar el éxodo de 
una gran masa estudiantil, favoreciendo, de esta mane-
ra, a las familias en el área económica e impidiendo 
además, el desarraigo de los lugares de origen. Este 
tipo de trabajos, realizados con compromiso, seriedad y 
sin fines de lucro, deben ser apoyados por el Estado 
Municipal. En la parte resolutiva de este Proyecto de 
Declaración, el Art. 1º) dice: Declárase de Interés 



Ciudadano "La Primera Feria de las Carreras y Oficios", 
organizada por la Fundación Unión por el Bien de Todos, 
bajo el lema: "Elegí tu carrera; elegí quedarte". El 
Art. 2º) Entrégase copia de la presente a autoridades 
de la Fundación del Club Atlético Unión. El Art. 3º) es 
de forma. Sin más, que agregar, mociono la aprobación, 
sobre tablas, de este Proyecto de Declaración, Sra. 
Presidenta". Toma la palabra la titular del Cuerpo De-
liberativo, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): "Bien, está 
a consideración de los Sres. Concejales la moción, del 
Concejal Pinotti, de aprobar sobre tablas el Proyecto 
de Declaración, que ha fundamentado". Aprobado. Toma la 
palabra la Presidenta del concejo Municipal, Sra. Ceci-
lia Ghione (FPCyS-PS): "Queda aprobado, por unanimidad, 
el Proyecto de Declaración. De esta manera, siendo las 
diecinueve horas y no habiendo otro asunto que tratar, 
se levanta la sesión del día de la fecha".-  
 
 


